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CAP¡TULO 111

Organización del trabajo
8.° Normas genera/es.-La organrl3ción práctica del trabajo

corresponde a la Dirección de la Empresa.

CAPITULO 11

6." . MfH/ijica('iOlU:~ tk ('oIlJidont's.--Cualquierá·de ambas par
tes podrá pedir la revisión de este Convenio ColeCtivo durante la
vigencia del mismo. o su prórroga. si con carácter legal o regla:·
mentario. por dlsposición o resolución oficial de cualquier rango,
se modificasen las actuales condiciones económicas y sociales de
la vigente Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometa
lúrgica y Estatuto de los Trabajos y la ~otalidad de las nuevas ~

condiciones. valoradas y estimadas en s.u conjunto 'en cómputo
anual. fuera superior a la totalldad de las establecidas en este
Convenio Colectivo.

7." C01ulidim mú.\h('lIi~/ido.w.,·C'uah.¡uier condición general
o parcial mas .beneficiosa que cualquier trabajador tuviera en el
momento de la tirma del e lll1\'enlo será respetada. "

Visto el texto del VII Convenio Colectivo de la Empresa
.. Mantenimiento y Montajes Industriales. Sociedad Anónima)).
recibido en esta Dirección General de Trabajo. erltre el,día 29 de
marzo y el día 23 de abril de 1985. recha en que tuvo entrada la
documentación complementaria. suscrito por las representacio
nes de la Empresa y de los miem bros del Comité de Empresa
con re<ha 25 de rehrero de 1985, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90. 2. del Estatuto de los Trabajadores. ley
X 19XO. de 10 de marzo, y articulo 2 del Real Decreto 1040/1981.
J~ 22 de mayo. sobre registro de Convenios Colectivos. de Traba·
1°,
. Esta Dirección General acuerda:

Primero.---Ordenar su inscripción en el"Registro de Convenios
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión Nego
dadora.

Segundo.;--Disponer su publil.-"3ción en el «Boletín Oftcial del
Estado)~. -

Madrid, 25 de junio de 1985.· El Dire<tor gener~l, Carlos Na-
\i.Irro Lopez. --

SEPTlMO CONVENIO COl.f.CTlVO DE LA EMPRESA
«M.-\:'\Tf.:"IMIEl'TO \' MOl'TAJES INDUSTRIALES,

80CI EDAD A:"ONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Amhito. ,"igeocia. duración. absorción l compensación
\." Amhifo ti!'TÍ/oriol. Este Convenio Colectivo afectar.i a

los Centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias en
que se desarrollol la acli\idad de ((Mantenimiento y Montajes In
dustriales. Sodedad Anónima».

2. ViRem'/ú.l' tiumdú".-La entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo lo será a partir del dia 1 de enero de- 19H5.
y su duración hasta el 31 de diciembre de 1986.

3." Amhito personal.- El presente Comenio alel:tará a la to
talidad del personal que integre la plantilla de esta Empresa du
rante la vigencia del mismo.

4." Di!l1ullda y !'",,;'\"iún.- la denunda. proponiendo la revi·
sión del presente Convenio Colel.:tivo deberá hal.--erse con una an
tdal:ión minim<1 de tres meses de la fecha de su vencimiento.
ante los Organistnt"lS que la Ley establezca. y quedará automáti
camente prorrogado por el plazo de un año. si no existiese de
nuncia expresa de alguna de las partes.

De producirse la denuncrd por a'gumt de las parte~. éstas se
reunirán durante la segunda qUincena de diciembre de 1986 para
presentar la Comisión Delihcradora, entre~ar el proyecto de pla
tafonnas y estudiar el catendario de negOCiaciones.

S." Ahsorción J' compen.mdán.-Todas cuantas mejoras se es
tablecen en el presente Convenio son compensables y absorbidas
con cualesquiera otrdS. ya provtmgan éstas de OrdenanZ"d. Con-
venio o se establezcan a través de cualquiel: otro sistema. .

los benefICios dimanantes de este Convenio se aplicaran pro-
porcionaImente al tiempo de perntdnenaa efectiva al servicio de
la Empresa. salvo en los presupuestos en que se e!Jpeciflque lo
l:ontrario.

Será JÍolítica común de los trabajadores. C'omit": de Empresa
y de la DIrección. el mantenimiento de actitudes de diúlogo y ne·
~ociación. que conduzcan a esquemas participativos dentro del
ambito de las normatl"as vigentes en cada momento.

9." Planrilfa de !h:rsollal. -la plantilla de cada ser\icio sera
la necesaria para atender normalmente el trabajo.

La contratación del personal y las modificaciones de las con·
diciones de trabajo se pondrán en conocimiento del C'{)l11jt~ de
Empresa. periódica y detalladamente (tres meses). La Empre.a.
de acuerdo con la legislación vigente. podra contratar a personal
con anegarla de estudiante de prd.cticas o graduado en practicas.
según sea su situ.ación académica.

10. Categorías del persona/.-EI personal de nuevo in~reso

será clasifiCado por la Empresa. según las necesidades y cnt~rio

propio. e~ atención a las funciones que de~ desarr~llar el traha~
Jador habitualmente. y no por las '1ue pudiera conslderarse capa·
citado para reaHzar. '

La Empresa realizará. de acuerdo con las disposiciones en vi
gor, las pruebas de ingreso que considere o"ponunas y de las que
se informará al Comité de Empresa. incluyendo _las pertinente~

demostraciones de conocimientos teóricos y prácticos. Esta prue
ba DO requiere el cum:r.limiento de ~uisitQ fonnal alguoo_ siem
pre ~ue no supere la uración de una jornada.

LJ na vez superada 1;,t prueba. se procederá a la formalización
del contrato del trabajador, iniciándose el período de prueba
legal. .
- Para cubrir cua1l..¡uier puesto de categoria o ascenso. cuando
sc_ preúsc la Empresa valorará el penen.ecer a la misma.

11. }Ol'luu/a y hw·urio.-La jornada anual para 1985 y 1986
será de 1.1'<:!6.27 hor.fs de trabajo efectivo. distribuidas en 40 ho
ras semanales. tanto en jornada continuada como panida.

La Empresa establecerá los horarios de trao% más coO\'c·
nientes. a .st:r posible de lunes a viernes. pero es ibre de dispcr
nerlo~ siempre previa autorización de la autoridad laboral. de la
manera que ('Tea mejor para el servicio, como único responsable.
de'la misma.

Para el personal de nuevo ingreso o en los casos de despfaZ'd'
mienLO, la Empresa podrá establecer el horario que tenga por
conveniente. de acuerdo con las necesidades de los Centros.

El horario de trabajo será verdaderamente efectivo.
12. S('/Tido ('11 días ,k....fi~'os.-Atendiendo el carácter de Ser·

vicios. la Empresa debe asegurar en muchos l:asos detl:rminados
servicios durante las veinticuatro horas del dia. e incluso en días
festivos. en cuyo caso se podrá efectuar bajo la forma de turno
o de retén. de acuerdo con la naturaleza del trabajo o sen icio.
El trabajo de turno rotati\-'ü regular seguiría en sus propios tá
minos.

13. St'nicio.'l ~ "retnU!s.-La modalidad de retenes consiste
en que el productor afectado deber ser localizable en todo mo
mento. para cumplir cualquier emergencia. tendrá asimismo una
compensación económica independientemente de que se perciban
las horas extraordinarias correspondientes. en el caso de que sus
servicios fueran requeridos.

a) Retén dias laborables: Comprende desde el final de la
jornada hasta el inicio de la misma. el día siguiente.

b) Retén días festivos: Comprende desde el final de hl jor
nada laboral anterior al festivo. hasta el inicio de la jornada qd
día laboral siguiente.

En el supuesto de coincidir dos o más días festivos consecuti-
vos. se abonaran tantos retenes como días; .

. El trabajo de relegos será volUtlUlrio, f se organizará de la sl~
gUlente forma: La Empresa confeccIOnara anualmente hstas con
todos los tr8bajado~ interesados en efectuar er mismo. los cua·
les prestarán. prererenterttente, el ~icio requerido por tumo: ~
manal rotativo. Se entiende que la mscripción en la lista obliga
al trabajador a estar dispuesto para' el servicio de retenes durante
el año.

Caso de no existir personal voluntario que permita la confec
ción de la citada lista. la Empresa podrá designar el personal ne-·
cesarlo J!8ra cubrir er s.ervicio. contando con to~o el personal de
la planttlla. _ '. "

14. Régimen de tumos.-la Empresa podrá establecer un re
g!":!en de turnos, cuando 'asi ~o requier:dn las necesidades del ser-
\'ICIO. y de acuerdo con la legtslaclon Vigente. -

En lo~ supuestos de trabajo a tumo'o tumo rotativo regular.
el ré~men de rotación. así como la plantilJa de sustituciones de
la misma por absentismos. se regirá de mutuo acuerdo entre' la
Empresa y los trabajadores o sus representantes. yen caso de de
sacuerdo. se estará' a lo que determine la autoridad labor.l!'

En los centros en que ~I turno esté ya legalmente ~stablecido.

~ste seguirá rigiéndose por d régimen Yi.t vigente.

RESOLLCJON ,le 25 ,le ¡uuiu de IYH5. de la Di,ec
di", Gcmerul de Trahajo. por /tI que .W! llispont, la pu
hlicacitJn e/el Vil ('om,'(!"io ('o/ec:livo de la Empre.'iu
!l Mantenimiento.y MmllajeJ IIJ(Ju.wrjale~. Soáedad
Anúllimu».
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sea su causa. Capítal. 150.000

. CAPITULO V

Prelisión y mejoras sociales
SL'~llro de riJa.

Garantía para muerte:
Muerte. cualquiera que

33.
1,

LI
pesetas.

Seguro de accIdentes: Con independencia del seguro obligClto
rio de accidentes. y como complemento al mismo. la Empresa
tiene suscrita una póliza de seguro a su cargo. con cobertura de
accidentes para los riesgos de muerte e invalidez. tanto en la vida
profesional como de la privada. de todo el personal perteneciente
a «(Mantenimiento y Montajes Industriales. Sociedad Anónima»).

Para percipir el abono. se requerírú que la parada tenga u.na
duración de diez o más días. y con un horario minimo de dlt.'z
horas o más.

22. Espera de dt.'!itino.-Se considerarán esperas de destíno.
con las mismas condiciones que existen al efecto. a lOdo Hqucl
persona! que se encuentre en dicha situacíón. a partir del terce!'
dias laboral inclusive.

No serán eonsiderad:.:ts esperas de destino a todo <u.IUe! perso
nal que durante los dos primeros días h¡hor..tbles se encuentre en
situación pendiente de que la Empresa le asigne tmbajo. por 1110·
ti vos orgariiziltivos de la misma. consider~lIldose ello com.o (~t'spl'-

ra de acomplamientoH. .
~n lo .que se refiere al parrafo ant~rior. los qu~ ;te encuentren

en sltu<\Clon ge espera de. acoplalm~nto peTl':I~lnm IOdes Sll~
_emolumentos como si estuvIeran traba.Fmdo.

, CAPITULO IV

Régimen económico
23. RL',mm('raciol1es,- Salvo en los. conceptos detalli-ld~)s indi

viduall1l'ente en este Convenio. la EI,npresa hmá los sígui(,lll(,'"
aumentos: .

Con fecha I de enero de 1985. se incrcmentarún todos Ins
conceptos económicos' no·· detallados indi\'idularnen'te en l'~ll'

Convenio en un 7.5 por lOO.
24. Gral(fil'llciolle.,· eXlrtulIAillarias. Las dos gratitiGtl'iol1t'~

extraordinarias de junio y diciernhre se pcrcibinin igual que en l'l
ejercicio anterior de 1984. incrementada cada una de ellas en un
7.5 por 100.

Dichas gratificliciones se abonar"'n. en todo ca ...o. en proP(H-
ción al tiempo trabajado.

25. ~·alo,.e.\' ('{ olltÍlllicflS de llis /'('lcl/{'_\.

Día laborable: 806 pesetas.
Día festivo: 3.~36 pesetas.
Por sábado y dornmgo: 7.266 pcsct~IS.

Reten semanal (siete dias): 9.159 pesetas.
A-demás. en el caso de ser llamado. se ahonarún tn:s hnras

extras más las trabajadas como extras.
En caso de llamada sin est:u de retén. se abonar~lI' tres hOI';I ..

extras. más las trabajadas como extras.
26. Valo/"es l'{'OI/(Jlllicos de 10,\ /'uhri'fl/l"IIlJs.
Di" laborable: 750 peset<ls.
Día festivo: 3.010 peset"s .
Por sábado y doming:0: 6.759 pesetas.
Cubrcturno semanal (siete dias: S.520 pesetas,
27. Plus l/L' TUrnos. Incrclllt'nh) sobre el v<llt)r hnra sl..?lllanal

trabajada: 70 pesetas 'hora. Este plus sepercihira cuando ..e lr¡l
baje en régimen de turnos rotativos: cU<.-tndo se efeet úe el tUTlHI

en horas nocturnas. no se percibirá este plus. pen.:íbiéndose t'll'\)'
rrespondíente al plus de nocturnidad.

28. Plus de noclurnidatl. Incremento sobn: el "tllol' hllr;1

lJormal lrabajada: 70 pesetas 'hora.
29. Dielas.
Dieta desplazamiento: 1.931 pesetlis por día.
Dietli quince primeros dias: 2,332 peseta:-; por dia.
Sumplcmcllto: En aquellos j,.ocolr0S de tru"I.'.I0 dondj,.· j,.·orn.·...

ponda la percepción de dieta. los unteriores valores se increlllcn
tlirán ~n 25 pesetas/dia. excepto cuando se trabaje en centrn.. dc
trabajo dentro del ámbito de cada delegación. o en lli proVlt1L"l;¡
de Barcelona y Tarragona. .

30, Despla:amientos.-Para la utilización de! v.ehículo pro
pio. en servicios de la Empresa y autorización por éstli: se PCI\.'I

birán 18 pesetlis por kilómetro. a partir del mes siguiente H la fir
ma del Con\'enjó,

31. Locomoción.~Se incrementarán los vliloresen dicicmhre
de !98:4_~'-_~r~~_na! gu_C;A~~!?a_.~_J:.cl!'J.~!o .~~ .~!'!J:?,r~~ ..I.~~~I .. _.... , ...

32. -róxicos. PCf10S0S y pt'ligrosos.-·Se abonara como mTnlmo
la cantidad horaria -de 40 pesetaslhora.

15. Cuhrelurnos.-La modalidad de cubreturnos consiste en
que el productor designado (no tumista habitual). tiene la obli
gación de cubrir el puesto de trabajo dejado por otro productor
por cualquier causa. En los centros en los cuales estén estableci·
dos los turnos los cubreturnos se regulará~ de la siguiente fonna:

l." La Empresa formará este servicio con el personal volun-
tario al mismo. previa lista anual rotativa. .

2." En caso de '1ue con el personal voluntario no se pudiera
cubrir este servicio. a Empresa dispondrá del resto de personal
disponible. .

3." Una vez formalizadas las listas. bien sean voluntarias o
"p. éstas serán rotativas y mensuales.
..4."EI abono de cubreturnosse percibirá durante un máxi

mó' de siete días. a partir de ~uyo momento dejará de perCibirse.

16. Prolongación dé la jornada y horas extraordinaria's.-Ante
la grave situación de paro existente. ambas partes acuerdan 'Ia
conveniencia de reductT .al mínimo imprescindible las horas ex·
traordinarias.

A los efectos establecidos en el Real Decreto 9211983. de 10
de enero. se entenderán como, hpras extraordinarias estructurales
lo dispuesto en la Orden de 1/3/83. articulo L". o sea. las necesa
rias por pedidos impreviitos. periodos de punta de producción.
ausencias imprevistas. cambios de turno. y otras circunstancias
de carácter estructural derivadas de la propia actividad de la
Empresa.

Las horas extraordinarias se nOlificarán mensualmente a la
autoridad laboral en los ténninos establecidos en la Orden" del 1I
3183.

No se tendrá en cuenta. a los efectos de la duracción máxima
de la jornada ordinaria laboral. ni para el cómputo del número
máximo de horas extraordinarias autorizadas. el exceso de las
trabajadas para' prevenir' o reparar siniestros u otros daños ex
traordinarios y urgentes. sin perjuicio de su abono como si se
tratase de horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se canjearán por horas de descan
so. regularizándose el descanso a realizar por trimeslres. de
acuerdo con las necesidades de la obra.

El personal tendrá opción al cobro de las horas extraordina
rias. que serán abonadas según las tarifas adjuntas.

1.7. FieslOs,-Se considerarán dias festivos los que rijan según
el calendario laboral de la provincia en donde' preste el servicio
el persona l.

En el ario 1985'86 para el personal horario se abonarán las
fiestas pagadas que correspondan. a ocho horas.

Cualquier otra fiesta no especificada en el citado calendario.
si procede. se estudiará un sistema de recuperación.

18. Si.Henuu y melodos de Irahajo.~La determinación de los
sistem<ls y métodos que han de regular el trabajo de la Empresa
corresponde a la Dirección; en consecuencia. la Empresa podrá
establecerlo y. en todo caso. podrá determinar el rendimiento
norm,,! correspondiente a cada puesto de trabajo. fijando a tal
efecto la cantidad y calidad de la labor a efectuar. así como las
restantes condiciones mínimas exigibles. sin que el no hacerlo
signifique ni pueda interpretarse como renuncia a e<;;te derecho

Con carácter general, y sin perjuicio de las facultades recono
cidas a la Empresa. las díscrepancias que puedan surgir entre las
partes. sobre medición y valoración de rendimientos o activida
des acerca de la aplicación de las técnicas de califcación de pues
tos de trabajo. será objeto de "examen conjunto por la Empresa
y Comite de 'Empresa, o en su defecto. los representantes de los
afectados y. si persistiere el d~sacuerdo. se estará a lo que dis
ponga la autoridad competente;

19. Trabajos urgemes.-En casos justificadOs y motivados

~iJé'~~7~~j:~~~~'ñ~~~g~~~~iioíi~~;~o~~h:J:~~¿'s~'i~~rues~~i:~
días no laborables o jornada nocturna:· .
___ Para ello. se requerirá con prioridad'. y siempre que sea posi
ble. a aquellos trabajadores que se ofrezcan voluntariamente.

. 20. ,Descansos pagados.-Cuando por motivos de trabajos
justificados. que exijan la -prolongación de la jornada de trabajo.
se tendrá derecho a cuatro horas de descanso pagado si la pro·
longación es de cuatro horas y media. ~ en caso de seis horas y
media o mas. las horas de descanso seran de una jornada.

Cuando esta circunstancia sea en víspera de festivo. viernes o
sábado. se abonará a precio normal.

21. Paradas.-Debido a !as especiales condiciones de este
tipo de obras. se abonará a los o~rarios que participen en ella.
la hora correspondiente a la comida. sin que ello afecte a lo es
pecificado en el artículo precedente (20). m tampoco a efectos de

,Jornada continuada.. .
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las garantías son las siguientes:
. 1. Garantías para muerte:

1.1 Muerte por accidente o enfermedad profesional durante
las veinticuatro horas del dia. y de· acuerdo con las .condlciones
generales y particulares de la paliza. 1.500.000 pesetas.

2. Garantías para la incapacidad permanente:
2.! Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y

gran Invalidez. derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesional. 2.000.000 de pesetas.. .

2.2 Incapacidad permanente total para la profesión habi·
lual. derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional,
de acuerdo con el porcentaje que fijen los Organismos Oficiales
(Comisión de ~valuación de Incapacidádes. Magistratura de
Trabajo. etc.). aplicado a una base de 2.000.000 de pesetas. '

2.3 Incapacidad permanente parcial para su profesión habi
tual. derivada de 'accidente de trabajo oenfermedad profesional.
400.000 pesetas.

3. Garantias para las lesiones. mutilaciones y deformaciones
no invalidantes previstas por el articulo 140 de la Ley Gefleral de
la Seguridad Social:

3.1 Lesiones., mutilaciones y deformaciones derivadas de ac
cidentes de trabajo. y recogidas .en el baremo anejo-indemniza·
ciones a tanto alzado.

Según ~remo anejo a la póliza.
En cualquier supuesto. se requerirá para la determinación de

inv.-lidez absoluta. total. parcial. enfermedad profesional o bare
mo. la expresa declaración de tal por la Comisión de Evaluación
de Incapacidades o Magistratura de Trabajo. ya que., a todos los
efectos. a ellos compete esta califación.

((Mantenimiento '! Montajes Industriales. Sociedad Anóni·
ma~~. se obliga exclusivamente al pago de las primas. y este bene
licio se cORi.:ede sin contraprestacIón específica por parte del per
sonal. y con el alcance de las propias pólizas de seguro. por lo
que a la Empresa no le afectará ninguna otra responsabilidad.

34. Ayudas e,'peci(lh's.~Cuando un trabajador tenga a su
cargo un hijo con las circunstancias de subnormal. minusváiido
o enfermedad congénita de larga duración. se estudiará una ayu
da.

35. Ayuda de I!sco/aridad. Para los trabajadores en alta en
. Ia Empresa. el primero de sepllembre de 1984 se concederá en
concepto de ayuda escolar las cantidades anuales detalladas a
continuación. por cada hijo desde los dos años a los diecisiete
años.

El abono se hará previa presentación del certificado de matri
culaci~n correspondient~. En caso de tra~ajar .en la Empresa .am
bos conyuges. la cobrara el que lo tenga mscnto en la .Segundad
Social.

Cantidad: 11.329 pesetas anuales por hijo.
Se abonará en la nónima de septiembre de 1985.
Se amplía la prestación económica establecida para ayuda es

colar a todos los productores que contando con un año de anti·
güedad en la Empresa al I de septiembre de 1985. justifiquen es
tudios en Centro 4Jficial. La cantidad anual será de 11.329 pese
tas. pagaderas en la nónima, de septiembre. previo justificante de
matrícula y asistencia. .

36. E"onomalo.-Por la Empresa y Un Comite del personal
se estudiará la- posibilidad de obtener la afiliación a economatos
de Empresa en las localidades que sean posibles.

37. Nuncio/idod.-Se establee de nupcialidad de 11.000 pese
tas. previa justidiat,ión.

38. Natalidad.-Se establee premio de natalidad de 5.495 pe-
setas por hijo. previa justifw:ación. '

39. Anligüecidd.-Se reconoce el derecho a la percepción de
cuatrienios en concepto de anu~üedad. estableciéndose la canti
dad de 2.400 pesetas por cuatnenio. abonable desde el mes si
guiente en que se cumpla.

40. Vacadones.-Los trabajadores comprendidos en el ámbi
to del presente Convenio disfrutarán de un total de treinta días
naturales de vacaciones anuales' retribuidas.

El personal con cinco años en la Empresa tendrá derecho a
dos días más de vacaciones.

El personal con diez años o más en la Empresa tendrá dere-
cho a dos días más de vacaciones. acum~lables a los que le ca·
rresponden por los cinco años..

Los días de vacaciones por antigüedad se empezarán a disfru
tar el mismo año que se cumpla el perlodo requerido de antigüe
dad. manteniendose los días de antigüedad ya disfrutados' en
1982 para el personal de' alta en la Emeresa en aquella fecha.

El máximo de dias -acumulabtes sera de treinta días naturales
consecutivos.

De mutuo acuerdo. individualmente y si las necesidades lo
permiten. podrán fraccionarse.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas por todo el personJL
41. Recuperación de jieslas.,-La recuperación de fe-,tj"os

(fiestas tradicionales-locales) se efectuará según las nece',dd.Jes
de cada obra.

42. Fit!stll.'i pagudas.-Todas las _fiestas serán abonadas a ra
zón del salario Convenio.

El personal que por exigencias del serllicio tenga que tr~\bajar

los días 25 de diciembre y 1 de enero, o las noches correspon-
. dientes al 24 y 31 de diciembre y I de enero. percibiran las horas

trabajadas más un incremento en concepto de _plus del 50 PQ:r .
109:

De igual forma se abonarán los dias Jueves. Santos y Vier~
Santos. si tuvieran -la consideración de festivos. y las fiestas loca
les.pagadas en donde se preste el servicio en aquel momento.

43. Beneficios.-Se establece una gratificación de beneficios
pagadera en la nónima de febrero de 1985. por un importe de
11.511 pesetas.

Todos Jos trabajadores que no lleven un año en la Empresa·
percibirán la parte pro~rcjonal a esta paga. y todo los trabaja
dores que durante el ano causen baja en la Empresa percibirán
la parte proporcional y se abonará en la liquidaCión finiq~to,

44. Revisiones médicas.-La Empresa efectuará las gestiones
oportunas para que al menos una vez al año se efectúe en los
Organismos competentes una revisión con carácter general y,
cada tres o seis. meses. para los casos de mayor riesgo profesio
nal. Estas revisiones serán obligatorias para todo el personal y.
en caso de negativa. la Empresa aplicara las dispOSiciones vigen
tes.

45. (jaral1lias sindica/es.-EI crédito de horas mensuales retri·
buidas para cada uno de los miembros del Comite de Empresa
será el que marque la legislación en cada momento. Sin embar
go. en cada centro de trabajo se establece la posibilidad de repar~

tir mensualmente las horas totales que corresponda. en favor de
uno o varios miembros del Comité o Delegados de personal. con
el siguiente condicionante:

l. Presentar acuerdo firmado por todos los representantes
del personal. por el cual renuncian individualmente a parte de su
crédito de horas en fa'mr de los que designen en el mismo escri·
too que incluirá propuesta de distribución.

2. Ningún miembro del Comité o Deleoado de personal po
drá disponer de un crédito de horas mensuales superior a sesenta
(60) horas mensuales.

46. Actiridades socia/es.-La Empresa fomentará toda clase
de actividades socio-deportivas. prinCipalmente de carácter colec·
tivo. facilitando la obtención de los medios materiales cuando
sea preciso.

47. Comisión Mixta de vigilancia de este Convenio.-Para la
vigilancia y cumplimiento de lo acordado en el Convenio. se
constituirá una Comisión Mixta.. integrada por cuatro represen·
tantes del Comité y otros cuatro de la Dirección~ Dicha Comi·
sión actuará sin invadir en ningún momento el ámbito jurisdic
cional. que corresponde a la Empresa. y sí únicamente para pro
pua,nar la adaptación de medidas O acuerdos encaminados a la
mejor observan~ia de lo pactado., .

48. Derecho sup/etorio..-En todo lo no previsto en este Con·
venia. regirá el Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza, La·
boral $iderometalúrgica. la, Ley de Relaciones Laborales, en su
parte vigente. las nonnas Gomplementarias de la Ordenanza La.;.
boral Siderometalúrgica aplicables a los trablliado.IeS de Empresa
de Montaje y Auxiliares y demás normas laborales de g~neral y
específica aplicación. -. " ... .

49. Revisión salarial. . -
1985. Revisión: En el caso de·que el [ndice de Precios al Con·

sumo (IPC) establecido por el INE. regi'trara al 31 de diciembre
de 1985 un incremento superior al 7 por 100 respecto a la cifra
que resultará de di~ho [PCal 31 de diciembre de' 1984. se' efee.
tuará una revisión salarial tan pronto se constateoficialmen~ dt;
cha cirCunstancia en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incre
mento se abonará con efectos de I de enero de 1985. sirviendo.
por consiguiente. como base de cálculo para -el incremento sala
rial de 1986, Y para llevarlo a cabo se tomará como referencia
los salarios o tablas ·utilizados para realizar los aumentos' pacta-
dos en dicho año. . . .

1986.. Incremento básico: El incremento para .1986 sera 6 por
100. egUlvalente al [PC previsto para 1986 en el A.E.S.. apHcán
dase dicho porcentaje sobre los mismos conceptos- en Jos que ha
sido aplicado el 7.5 por 100 para 198.5.' .

El texto del Convenio J?"rmaneeerá inalterable.
Revi5ión: Se roducira- con idénfico protedimiento que lo

previsto para 198 .
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La revisión salarial se abonará en una sola paga. La corres
pondiente a 1985 durante el primer trimestre de 1986 y la corres1

pondiente a 1986. durante igual período de 1987.

Funcionamiento cláusulas de relisión salarial 15 Portero. Ordenanza y Vigilanle

En~ru ¡"'liS

910.393

\985
Inflación

Revisión

~

Inflación

R~visión .

7.\ 7.2 7.3 7.4 7.5 7.6 7.7 7.8 7.9 8

0.\1 0.2\ 0.320.430.540.64 0.75 0.86 0.96 1.07

6.\ 6.2 6.3 6.4 6.5 .6.6 6.7 6.8 6.9 7

0.\ 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9

16 ~ficial l." Jefe de Equipo .
Oficiales de 1."
Oficiales de ~ ..,
Oficiah:s de 3:'
E~recialistas

Peón' .
tpinches 17 años y Aprendiz 4." año
~;nches 16 años y Aprendiz 3.'" año.

1.227.\88
1.027.76\

915.559

888.103
888.1(13

8\1.3\1
482.755
459.738

Tabla de salarios anuales por todos los conceptos, VII Convenio
Masa Tabla de horas extraordinarias personal de obra l taller

Gro""

2

3

4

5

6

C¡jle~oria.

Ingenieros y Licenciados

•Peritos.Técnicos Facult. minas y T.N.T.

efes 1.° Administrativos

Jefes Taller .

efes Organizo J.". Delineante y Dibujan-
e Proyectista· .

Jefe Laboratorio : .

Jefe 2.° Administrativo y Organizo

I
Jefe SC(.'ión LaboratOriO

Ddio. Técnico Organlz. l."

1
praClicante v A..T.S. . .

\hH:stro Taller y Lontramat'stre

Oficial 1." Administrativo

1.483.690

1.472.390

1.204.0\9

1.467.836

1.123.183

982.845

1.094.562

9\4.669

1.002.430
942.611

1.444.805

995.057

Prima'h Se~lImLi"

res<'w, h'lf'l Pe,... l;¡,lh\r.1

Contramaestre 8.~9 1.048

Encargado Sl2 1.O()(I

Capataz 812 1.000

Jefe de Equipo 75X 914

Oficial de 1." 7.16 ~9~

Oficial de 2." 704 806

Oficial de 3." 677 75.1

Especialista ...............j 677 753

Peón ......... 645 7.1 I

Precio horas extras de administrathos l técnicos de oficina taller
l obras a partir del I de enero de 19ti5 .7 Delin. Téco. Organizo y Adrntvo. .., <'

8 Telefonista .
~uxiliar Admtvo. y Laboral. Calcador
Reproductor Planos

9 Aspirante 17 años
Aspirante 16 años

10

1\ Encargado .

12 Chófer camión

13 Chófer turismo. almacén y conserje

14 Listero ..

911.299

594.360
631.297
761.691

539.461
514.548

1313.459

1.034.474

\.030343

918.\40

Aspirante fidministrali\o

Auxiliar admtvo.. respom,abk
. planos y calquista

Oficial 2." adm.tvo. y Delineant
2." . . . . . . . . . .

Oficial l." adrntvo. y Delineant
I~ .

~ h.l'rimer,,.; R':,I" ~ 1<:'1;';1'

p""';l;¡,l",n. 1"',,;[.1- lwr.1

441 519

607 704

693 774

726 806

Condiciones económicas obra Masa.Soh·ay (Martorell)

Jornada de cuarenla horas semanales efectiws
..

Ca!l:goria Salario Dieta, P,IÓX.P,P. Pbpe-.; PI. Ht'm P R"'r L"""I1l'"

Oficial l.'" J. Eq 64.931/10 1.251·d 10.529 m -

OC L'· Resp. ... 357,·h 1.188, d 47 h 4.339,10 5.204 m 212d.t
01. l..' Sol. Hom. .. 357;h 1.1 88¡d 47,h 4.339.01 7.779,01 212d.1
Oficial L'· .... . . . ... 342,·h· 9751d 47,h 4.339/10 212d.1
Oficial 2." .......... 333·. h 763;d 47:h 4.339/10 212;d.1
Oficial lo .. .. . . .... 32ü.'h 549;d 47h 4.339,10 212,.d.t
Peón ..... . ........ 312;h 460d 47,h. 4.339 m 212.d.1
Aux.iliar
Administrat. . . ..... 57.563 ·10 ._.- - - -- ...
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'\"'1,, \"111:-" ..ora ~I~ ]lh >1 dI. Illll]lh " d.1 r"'~" el pcr,onal flju de,pl<l¡ado
Ir,OI1"\' 11.unenl.: ,11 P,'¡ig"ll<l de Pohla de "".. fume!

l'lus til.\1;;1l

( ·,de!!,,".' S...LIrI" I'P ·\di\iu.¡u \,j,krl<:l<l

Oli...:ial l.' ~47 hora 52 hora 121 hora 91 hora
Olicial l." .147 hora 51 hora 98. hora 91 hora
OliciaJ l." .147 hora 52 hora 75, hora 91 hora
Olicial l." 331 hora 52 hora 75,.'hnra 91 hora
Oti¡;ial l." JJI hora 52, hora 4Xhora· 91 hora
Oficial l." 331 hora 52, hora 24:hora 91 hora
Oli,-'iaI1." .111 hora 46,.hora 14 hora 65 hora
OliLial 3." 293.. hora 46!hora 14;,hora 65 hora
P.:ún 2H 1 hora 46 ihora 14'hora 38. hora

D~ llr<.h:n Jelegada por el eXl.:e1entisimo señor Ministro se pu
bllca para g-.'neral connómiento y cumplimiento en sus propios
t~rlllinos t'l fallo Je la sentencia dictada con fecha 2 de febrero
lÍl.? 1Y~5. pnr la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
al!lllinr",¡ratiH) número 43.759. promm.ido por «Talleres López
(iarrrJol). 'illhre san...·ión de 110,000 pesetas. cuyo pronuncia
ll1ientn es dd siguiente tenor:

"Falh\lnl)~; Desestimamos el re,,:ur~o número 43.759. inter~

rU~'iIO contra resolución proferida por el Ministerio de Trabajo
v Sc!!uridad Social de fecha 11 de enero de 1983, debiendo con
¡lrI11~r UH110 confírm,llllos el menl:ionado ai.:ucrdo por su confor
mi"bJ <1 Daccho en cuanto a los motivos de impugnación: sin
1lll'I1CIÚn :--ohre l:OslaS.I>

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de
homololZadón de la herramienta manual llave pipa 8 milímetros.
marca «(Sibille)). referencia MS-20 8 x 115. con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 demayo,de 1974. sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo si

~guiente:

_Primero.-Homologa; la herramienta manual llave pipa 8 mi
límetros, marca «SibiUe). referencia MS·20 8 x 115. presentada
por la Empresa l(Segurinsa. Sociedad Limitada». con domicilio
en Barcelona-l3, calle Nápoles. números 82-92. Apartado'de Co
rreos 8.088. que la importa de Francia. donde es fabricada por
su representada la firma «Steliers Sibille & Cie». de Bourg-La·
Reine. como herramienta manual dotada de aislamiento de segu·
ridad para' ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión. , .

Se2undo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida lIe'f;ará en sitio visible un sello inalterable ~
que no afecte a sus condiciones técnica~. yAe no ser dio posibl~.
un sello auhesivo, con las adecuadas condICIones de cún"'l.')tCllCla
y permanencia, con la siguiente inscripción: ,(M. 1. Horno!.
1.959 -3-6-85-. 1.000 v».

Lo qu~ se hace público para ~eneral conocimiemo. d.c confor
midad con lo dispuesto en el artIculo 4:' de la Orden cnaJa. so~
bre homologación de losrp.edios de protección personal de. los
trabajadores. y norma técnica reglamentaria. MT-26 de «A¡:-.h1·
miento de seouridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de haja tens¡óm>. aprlJhada
por Re:-.olu¡;ión de JO de septlembre de ll)~ 1.

Madrid, J de Junio de 1985." El Director general. C~trlos ~a

varro Lope!.

RESOLce/o.\' de J de junio de /985, de /a Din!('
_ción Genera/ de Trahajo. por la que .~·e homolo.~" COl1
d f~úmero 1.959 la he.rrflmienta. mam~al l/are, pípa 8
miltmerros. marca «Slhll/e", rl!jer('II('1(l .\15-_0 H x
115. pre.~emad{[ por la Empresa ((Segurinsa. Sodcddd
Lillliwdu)'. dI! 8ar(·eloll". qlle lu importa d,,' Fnl/lda.

14864

RE.')DL[Y'/ON de 15 tle maro de 1<.185, de la Direc
¡-¡ti" (i{'//t'J"ol de St'rvicios, por la IJUf se dispone el
cl/lIIplimienlo de la sentencia' reulÍda en el rl'CUrso
f'1J1Ilt'lIcio,\'O-administralh'o if1lerpuesfO por (( Tallaes
'-rife:. Garrido/).

Condiciones obra "lasa·Tarragona

Jomada e/e cllarel11tt horas Sctl1(lIw/n t'!'euims

14862

Madrid. 15 d~ m,lYO de 19H5.'- El Dlrector general, Enrique
Her;¡s Poza.

Illslruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave tubo con mango en T. 13 milímetros.
l11an.:a (Palmera~), referencia 642.113. con arreglo a 'lo prevenido
~n la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologaCión de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.- Homologar la herramienta manual llave tubo con
mango en T. 13 milímetros. marca «(Palmera)~ referencia 642.113.
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. So.
ciedad Anónima)~. con domicilio en Irúo (GuipÚzcoa). calle Nue
\3 Travesía. s/n. como herramienta manual dotada de aislamien
to de seguridad pam ser utilizada en trabajes eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser elh posible. un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: (M'- T. Horno'- 1.952

20-S-85 ¡.OOO V.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor·
ll1idad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so·
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ((Aisla
miento de segundad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensíón». aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 19SI.

Madrid. 20 de mayo de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

14865
14863 RESOLL'C/O.V de ](j de maro de /985. de lu Dir(;'('

ciÚ" Genaal dt' Trahaio. por la 'Iut! se homologa con
el número J.952la /lm't! ruho (,(ni f1lllllg0 en T. 13 mi
lílJ1elros, marca «( Ptllmer(p) referencia 642.113 fúhri
('{Ida y prl'.n'nfacia por /a Empresa <, Palmera JI/dl/s
Iria/, Soí'Íedad Allú"imco'. de Jníll (Gllipú=coa).

RESOLUC/ON de 3 de junio de 1985. de /a Direc
ción General de Trahajo. pUl' la que J(' /wmologa (011

d número J.963 la hanquela aislalltE' (It> 1Il1llliohra,
marca ((MaycOl;. modelo T/-45 F. tipo A, claw /JI.
/áhricada y presentada por la Empres(1 ( Mon'o Se
guridad, Sociedad Ano¡¡imu), de Hospitalef de 1./0
hregar (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la banqueta aislante de maniobra. marca
(Mayco», modelo TI-45 F. tipo A. clase 111. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologa
ción de lós medios de protección personal de los trabajadores. se
ha dictado resolución-, en cuya parte dispositiva se establece lo si·
guiente: -

Primero.-Homologar la banquera aislante de maniobra mar·
ca «Mayeo», modelo TI-45 F, tipo A, clase III, hasta 45 KV, fa
bricada y presentada por la Empresa «Mayeo Seguridad. Socie
dad Anónima~>. con domicilio en Hospitalet de L10bregat (Barce·
lona). calle Corominas. números 19-23. como banqueta aislante
de maniobra de tipo A, clase 111, siendo un medio' de protección
personal contra los riesgos de la eleCtricidad.

Segundo.-Cadabanqueta de maniobra de dichos modelo.
marca. tipo y clase llevará en sitio visible un sello ina1tenable y
que no afecte a sus.condiciones técnicas. y de no ser elJo po,,¡ble.
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con' la siguiente inscripción: «M. T. Hornol.
1.963 -- 3-6-85---. Banqueta aislante de maniobra. tipo A. clase
III.~)

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-6 de (/Banquetas
aislantes de maniobras», aprobada por Resolución de :!8 de julio
de 1975.

Madrid. 3 de junio de 1985.-EI Direelor general. Carlos Na
varro López.


